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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ANA DAZA BLANCO   
DEMANDADO: DISTRITO CAPITAL DE BOGOTA - SECRETARIA 
DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL 
RADICACION: 11001-33-35-010-2021-00310-00 
 

 
Concluido el término de traslado de la demanda se verifica que la entidad demandada 
DISTRITO CAPITAL DE BOGOTA – SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION 
SOCIAL, presentó contestación de la demanda y formuló excepciones que no tienen 
connotación de previas1. 
 
Sería del caso ordenar que por secretaría se surtiere a la parte actora, el traslado de 
las excepciones en los términos del parágrafo 2 del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, no obstante, el despacho 
considera innecesario tal trámite secretarial, habida cuenta que la contestación de la 
demanda con las excepciones propuestas, fue remitida al correo de correspondencia 
de esta sede judicial, y también al correo electrónico de notificaciones de la parte 
actora carlos.guevarasin@tiglegal.com , el día 10 de mayo de 20222, por lo cual es 
procedente tener por surtido el traslado de las excepciones, al tenor de lo establecido 
en la norma procesal vigente para la época en que se presentaron la mismas –Decreto 
806 de 2020- cuyo parágrafo del artículo noveno, señaló que, “Cuando una parte 
acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos 
procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del 
traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir 
del día siguiente.”. 
 
De igual forma, se observa que la parte actora descorrió el traslado de las excepciones 
propuestas, y solicito la práctica de pruebas, solicitando además tener como pruebas 
documentales, las aportadas con el escrito que descorrió el traslado de las 
excepciones, de las cuales igualmente se remitió correo electrónico a la sede judicial 
con copia a los correos electrónicos referidos en la contestación de la demanda 
notificacionesjudiciales@sdis.gov.co  y mcubidesp@sdis.gov.co .3 
 
Establecido lo anterior, es procedente continuar con el impulso procesal, señalando 
fecha y hora para la realización de la audiencia inicial, de que trata el artículo 180 del 
CPACA. 
 
2.- De otra parte obra con la contestación, poder conferido por la Jefe (E) de la Oficina 
Asesora Jurídica de la entidad demandada, a la abogada MÓNICA ANDREA 
CUBIDES PÁEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.094.927.104 y portadora 
de la tarjeta profesional No. 253.527 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 
dentro del presente trámite en representación de la Secretaría Distrital de Integración 
Social; con el poder se allega No. 0968 del 22 de abril de 2022 (nombramiento en 
encargo de la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la entidad).  

                                                
1 La entidad formuló como excepciones, las de “inexistencia de los elementos para la configuración de 
un contrato laboral”, “compensación”, “cobro de lo no debido”, “inexistencia de la obligación”, 
“prescripción”, “inaplicabilidad de la sentencia de unificación ce-suj2-005-16 frente a la secretaría 
distrital de integración social” y “génerica”. 
2 Página 37, archivo 13 expediente virtual. 
3 Página 751, archivo 014 expediente virtual. 
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Por lo expuesto, es procedente el reconocimiento de personería para actuar a la 
abogada, para que obre dentro del presente trámite en representación de la entidad 
demandada. 
 
En virtud de lo expuesto, el despacho, 
 
 

RESUELVE 

 
1.- De conformidad con lo previsto por el artículo 180 del CPACA, se fija como fecha 
para llevar a cabo la audiencia inicial dentro del proceso de la referencia, para el siete 
(7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) a las 09:00 am., diligencia que se realizará 
de manera virtual en las plataformas digitales provistas por la Rama Judicial. 
 
2.- Se les informa a los apoderados de las partes que previo a la realización de la 
audiencia, desde la dirección de correo electrónico del Despacho se les enviará a sus 
correos electrónicos el enlace a través del cual se podrán unir a la diligencia en la hora 
y fecha señalada. 
 
3.- Se RECUERDA a las partes que todos los memoriales o actuaciones que realicen 
en el proceso de la referencia deberán ser enviados simultáneamente a las demás 
partes intervinientes, con copia incorporada al mensaje enviado al Juzgado a través 
del correo de correspondencia destinado para tal fin (artículo 186 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, artículo 78 numeral 14 de 
la Ley 1564 de 2012 y artículo 3º de la Ley 2213 de 2022). 
 
4.- RECONOCER personería adjetiva a MÓNICA ANDREA CUBIDES PÁEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.094.927.104 y portadora de la tarjeta 
profesional No. 253.527 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en este 
proceso como apoderada de la Secretaría Distrital de Integración Social, en los 
términos y para los efectos de poder conferido.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
A.O.- 
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